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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 02 de febrero de 2022.- A 

despacho de la señora Juez, el presente proceso junto con los escritos que 

anteceden. Sírvase proveer. 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  Auto No.            185 

Referencia: VERBAL DE PERTENENCIA 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  

Demandante: 

 

Apoderado:  

SARA DELFIA MORENO MOSQUERA 

 
CHRISTIAN JOHAN ALOMIA RIASCOS  

Demandado:  FABIAN ELIAS VILLEGAS BOLAÑOS y demás personas 

inciertas e indeterminadas con derecho sobre el bien a 

usucapir. 

Radicación: 760014003001-2021-00803-00 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, por medio de escrito que 

antecede manifiesta que mediante auto del 15 de octubre de 2021, se 

admitió la demanda de la referencia y en el numeral segundo de la parte 

resolutiva se ordenó el emplazamiento del demandados y demás personas 

inciertas e indeterminadas.  

 

En tal tal virtud, solicita aclaración respecto de la forma de notificación al 

demandado, dado que en el cuerpo de la demanda se manifestó el 

desconocimiento de dirección física y/o electrónica de la parte 

demandada. 

 

Revisada la presente actuación, encuentra el Despacho que razón le asiste 

al peticionario, como quiera que, en las circunstancias decantadas, lo 

procedente es que el juzgado proceda a registrar el emplazamiento del 

señor FABIAN ELIAS VILLEGAS BOLAÑOS y demás personas inciertas e 

indeterminadas con derecho sobre el bien a usucapir, en la página de 

Registro de Personas Emplazadas, por lo que a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR por secretaría se realice la inclusión de la página de 

Registro de Personas Emplazadas, el emplazamiento del señor FABIAN ELIAS 
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SIGC 

 

VILLEGAS BOLAÑOS y demás personas inciertas e indeterminadas con 

derecho sobre el bien a usucapir, tal como se indicó en el auto del 15 de 

octubre de 2021. 

 

SEGUNDO: AGREGUESE Y PONGASE EN CONOCIMIENTO las respuestas 

proferidas por la Fiscalía General de la Nación y la Superintendencia de 

Notariado y Registro ( numerales 25 y 26 del expediente digital). 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 
          

 

 

 

 

A.M. 

 

Estado No. 15 

 

03 de febrero de 2022 

 

Lyda Aide Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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